
RESUMEN EJECUTIVO 

EVALUACIÓN DEL CIERRE DEFINITIVO DEL EJERCICIO 2022 

FAISMDF  

1. Año de la evaluación: 2022 

2. Tipo de Evaluación: Consistencia y resultados (Desempeño de Fondos Federales FAISM ) 

3. Entidad Federativa: Veracruz (30)  

4. Municipio: Ixtaczoquitlán  

5. Objetivo de la evaluación: Conocer el desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMDF) en el contexto 

administrativo del H. Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán  Veracruz, como una forma de evaluación de 

consistencia y resultados esperados, por medio de la gestión de autoridades municipales en el 

ejercicio del cierre definitivo del 2022. 

6. Tipo de Recurso: Federal 

7. Programa Fondo Convenio: FISMUN 

8. Coordinador de la evaluación: Dr. Oscar González Muñoz  

9. Unidad responsable encargada: CIMEDS AC 

10. Costo de la evaluación ($): 

11. Modalidad de contratación: Honorarios Adjudicación directa  

12. Fuente de financiamiento: Recursos propios  

13. Nombre o Razón social del evaluador: Dr. Oscar González Muñoz  

14. Resumen ejecutivo de la evaluación:  

El Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

(FAISMDF) tiene como objetivo principal el financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones 

que benefician directamente a población en pobreza extrema en localidades con alto o muy alto nivel de 

rezago social conocidas como Zonas de Atención Prioritaria (ZAP). Por ello, se considera como fundamental 

analizar su impacto en el contexto del Municipio de Ixtaczoquitlán  Veracruz, por medio de la integración de 

resultados.  

En tanto, se recomienda al responsable de la planeación de obra la necesidad de reconocer la importancia de 

la actualización de beneficiarios para las obras ejecutadas en el ejercicio 2022. Las obras ejecutadas en el 

ejercicio 2022, beneficiarán a localidades como ejecución de obra y mantienen carencias importantes de 

infraestructura en las localidades de la Cabecera Municipal de Ixtaczoquitlán,   Capoluquilla, Nexca, El 

Crucero, Cruz Verde y Los Manantiales. Así como en las localidades consideradas de marginación media 

como Cuesta del Mexicano, Rincón de Maravillas, Zacatla, Rancho Nuevo, Paredones, Barrio San Isidro, 

Rincón de Tecolayo ,Teopanapa, Rincón Tuxpanguillo,  Colonia Nahuapan Uno y Treinta y Uno de Mayo.   

Al analizar los procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa (ROP) del FISM (2022), se 

recomienda a los administradores del FISMD (2022) considerar la sistematización de información de las obras 

con el cumplimiento de normas técnicas y valoración específica a la calidad de las obras, con el fin de 

evidenciar efectos de mediano y largo plazo. En tanto, contribuiría a la rendición de cuentas y establecimiento 

de mecanismos de verificación de los impactos, y por tanto, de eficacia del FISM (2022). 

Es necesario mencionar que el FISM (2022) cuenta con instrumentos que le permitan recabar información 

socioeconómica de los beneficiarios de las obras como son las CUIS. Sin embargo, se poseen instrumentos 

de registro de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados, y con ello, de verificación al 

reconocimiento de las obras (instrumento aplicado y registrado por el evaluador).   

Las obras ejecutadas con el FISM (2022) atendiendo a los criterios de identificación de las zonas 

beneficiadas,  evidencian la importancia de problema para el que fue creado a partir de la administración de 

los recursos y la aplicación de las obras ejecutadas.  

El ejercicio del fondo FAISMDF (2022), evidencia que la mayoría de las obras se concentraron en un nivel de 

gasto entre los $150,000.00 y $1800,000.00. En tanto, el ejercicio del fondo con  obras terminadas 

particulariza en obras con impacto local entre localidades 

 


